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ANEXO IV – PENALIDADES Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

Si el contratista incumple alguna de las condiciones establecidas en la presente licitación, 

FREMAP impondrá penalidades al mismo, o bien podrá instar la resolución del contrato, en los 

siguientes supuestos: 

 PENALIDADES SOBRE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

 - Retraso en la entrega de los productos alimenticios: En caso de que el adjudicatario no 

cumpla la entrega de productos alimenticios en el plazo y lugar indicado por FREMAP, se 

impondrá una falta además de exigir la correspondiente entrega de estos productos en el mismo 

día natural que se había previsto, aunque sea unas horas más tarde de la hora previamente 

planificada. Dicha falta se comunicará de forma escrita por correo electrónico al responsable del 

contrato del adjudicatario.  

En caso de que el adjudicatario se demore en la entrega de dichos productos más allá de ese 

día, FREMAP impondrá una sanción de 50 € por cada día de retraso.  

Durante la situación de incumplimiento del contrato, adicionalmente a la imposición de la falta, 

si fuese necesario y existieran alternativas, con el objetivo fundamental de cubrir las 

necesidades de los productos alimenticios del hospital, FREMAP podrá realizar la solicitud a 

otros proveedores, asumiendo el adjudicatario dicho coste. Dicha comunicación se realizará por 

correo electrónico informando del total del importe aproximado de dicho servicio 

extraordinario.  

En caso de que se imponga dicha penalidad adicional, el adjudicatario deberá abonar al 

proveedor que ha realizado el servicio, la factura del coste en el plazo máximo de 30 días 

naturales desde que se haya notificado la misma. La factura que se reciba no irá al nombre de 

FREMAP sino del proveedor adjudicatario que ha incumplido el servicio. 

 - Entrega de productos alimenticios en mal estado: En caso de que el adjudicatario entregue 

productos alimenticios en mal estado (*), FREMAP impondrá una falta, además de exigir la 

correspondiente entrega de productos en perfectas condiciones y según lo ofertado por el 

adjudicatario en el mismo día acordado. Dicha falta se comunicará de forma escrita al 

responsable del contrato del adjudicatario, admitiéndose comunicación por correo electrónico.  

En caso de que el adjudicatario no cumpla la entrega en el plazo indicado, adicionalmente a la 

imposición de la falta, si fuese necesario y existieran alternativas, con el objetivo fundamental 

de cubrir las necesidades de los productos alimenticios del hospital, FREMAP podrá realizar la 

solicitud a otros proveedores, asumiendo el adjudicatario dicho coste. Dicha comunicación se 
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realizará por correo electrónico informando del total del importe aproximado de dicho servicio 

extraordinario.  

En caso de que se imponga dicha penalidad adicional, el adjudicatario deberá abonar al 

proveedor que ha realizado el servicio, la factura del coste en el plazo máximo de 30 días 

naturales desde que se haya notificado la misma. La factura que se reciba no irá al nombre de 

FREMAP sino del proveedor adjudicatario que ha incumplido el servicio.  

(*) Se entenderá por productos alimenticios en mal estado, aquellos alimentos que presenten 

alguna anomalía o fallo en su calidad, seguridad o aptitud para el consumo, como, por ejemplo, 

moho, envases deteriorados, golpeados, dañados, descompuestos, mal olor o color, superficie 

gelatinosa y latas hinchadas entre otros. 

- Entrega de productos alimenticios con calidad distinta de los ofertados: En caso de que el 

adjudicatario entregue productos alimenticios con calidad distinta de los ofertados, FREMAP 

impondrá una falta, además de exigir la correspondiente entrega de productos con la misma 

calidad que los ofertados en el mismo día natural que FREMAP comunique que dichos productos 

tienen calidad distinta a los ofertados. Dicha falta se comunicará de forma escrita al responsable 

del contrato del adjudicatario, admitiéndose comunicación por correo electrónico.  

En caso de que el adjudicatario se demore en la entrega de dichos productos, más allá de ese 

día, FREMAP impondrá una sanción de 50 € por cada día de retraso.  

Durante la situación de incumplimiento del contrato, adicionalmente a la imposición de la falta 

grave, si fuese necesario y existieran alternativas, con el objetivo fundamental de cubrir las 

necesidades de los productos alimenticios del hospital, FREMAP podrá realizar la solicitud a 

otros proveedores, asumiendo el adjudicatario dicho coste. Dicha comunicación se realizará por 

correo electrónico informando del total del importe aproximado de dicho servicio 

extraordinario.  

En caso de que se imponga dicha penalidad adicional, el adjudicatario deberá abonar al 

proveedor que ha realizado el servicio, la factura del coste en el plazo máximo de 30 días 

naturales desde que se haya notificado la misma. La factura que se reciba no irá al nombre de 

FREMAP sino del proveedor adjudicatario que ha incumplido el servicio. 

 

- Acumulación de faltas para estos tres casos: 

En caso de que se acumulen tres faltas en un periodo de un mes natural, se impondrá una 

penalidad del 5% del importe de facturación de ese mes.  
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En caso de que se imponga dicha penalidad, el adjudicatario deberá abonar la misma en el plazo 

máximo de 30 días naturales, desde que se haya notificado la misma, a través de una factura de 

abono.  

En caso de que se acumulen seis faltas graves durante la duración del contrato, FREMAP podrá 

motivar la resolución del contrato. 

PENALIDADES SOBRE RESTO CONDICIONES DEL CONTRATO 

Para el resto de las condiciones que no se han descrito anteriormente (incluyendo las 

condiciones de ejecución del contrato estipuladas en los pliegos que rigen esta licitación -

inclusive las relativas a adscripción de medios, facturación y condiciones especiales de ejecución 

y a excepción de las anteriormente señaladas y de las concernientes a la subcontratación-), 

FREMAP penalizará de las siguientes formas:  

- El primer incumplimiento por parte de la empresa adjudicataria conllevará una falta.  

- Tras el segundo incumplimiento por parte de la empresa adjudicataria, FREMAP aplicará una 

penalidad del 2,5% en la facturación de forma permanente.  

- Tras el tercer incumplimiento por parte de la empresa adjudicataria, FREMAP aplicará una 

penalidad del 5% en la facturación de forma permanente.  

La acumulación de tres faltas correspondientes al presente apartado en un periodo de 12 meses 

podrá suponer la resolución unilateral del contrato por parte de FREMAP, sin necesidad de 

previo aviso por parte de FREMAP. 


